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CAPÍTULO XV 
RÉGIMEN LABORAL Y PRESTACIONAL

Artículo 38. Naturaleza de los empleados del Banco. Las personas que bajo 
condiciones de exclusividad o subordinación laboral desempeñan labores 
propias del Banco de la República, u otras funciones que al mismo le atri-
buyen las leyes, decretos y contratos vigentes, son trabajadores al servicio de 
dicha entidad, clasificados en dos categorías, como enseguida se indica:

a) 	 Con excepción del Ministro de Hacienda y Crédito Público, los demás 
miembros de la Junta Directiva tienen la calidad de funcionarios públicos 
de la Banca Central y su forma de vinculación es de índole administrativa.

	 El régimen salarial y prestacional de los funcionarios públicos de la banca 
central será establecido por el Presidente de la República.

b) 	Los demás trabajadores del Banco continuarán sometidos al régimen 
laboral propio consagrado en esta Ley, en los Estatutos del Banco, en 
el reglamento interno de trabajo, en la Convención Colectiva, en los 
contratos de trabajo y en general a las disposiciones del Código Sustantivo 
del Trabajo que no contradigan las normas especiales de la presente Ley.

Parágrafo 1.º. Los pensionados de las diversas entidades oficiales que el 
Banco de la República administró en virtud de las normas legales y contratos 
celebrados con el Gobierno Nacional, continuarán sujetándose al régimen 
laboral correspondiente a ellos aplicado, de acuerdo con las normas vigentes 
sobre la materia.

Parágrafo 2.º. Las autoridades competentes del Banco no podrán contratar 
a personas que estén ligadas por vínculo matrimonial o de parentesco dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, con 
cualquier funcionario o trabajador del Banco.

Como desarrollo del régimen legal propio del Banco de la República, para los 
servidores del Banco de la República la Ley 31 de 1992 establece un régimen 
laboral diferente al de los demás servidores públicos. 
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En lo que respecta a los miembros de dedicación exclusiva y al gerente 
general, la ley señala que tienen la calidad de funcionarios públicos de la 
banca central y su forma de vinculación es de índole administrativa, esto 
último como consecuencia del nombramiento realizado por el presidente de la 
república. Se indica también que el régimen salarial y prestacional será esta-
blecido por el presidente de la república, régimen que fue establecido por los 
decretos 246 de 1993 y 701 de 1995. 

En lo que respecta a los demás trabajadores del Banco la ley establece que 
continuarán sometidos al régimen legal propio que existía al expedirse la ley 
y, en general, a las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo que no 
contradigan las normas especiales.

Los trabajadores del Banco son considerados servidores públicos y, como 
tal, se encuentran sujetos también al Código Disciplinario Único. En sentencia 
C-341 de 1996, la Corte Constitucional señaló: 

d) Si el Banco cumple funciones públicas, sus trabajadores son servidores públi-
cos, que desempeñan actividades de la misma índole, bajo una relación de trabajo 
subordinada, regida por un contrato de trabajo, conforme a las normas del Código 
Sustantivo de Trabajo.

No existe impedimento constitucional para que funciones públicas se puedan 
desempeñar por personas vinculadas a través de contratos de trabajo, someti-
dos al mismo régimen legal que regula las relaciones laborales entre particulares, 
como es el caso de los trabajadores del Banco de la República, porque lo relativo 
al establecimiento del régimen jurídico que gobierna las relaciones del Estado con 
sus servidores es asunto que corresponde al legislador regular libremente, aunque 
dentro del marco de los preceptos de la Constitución. 

Tampoco, es contrario a la Constitución el que a los trabajadores del Estado vin-
culados por contrato de trabajo se les aplique el régimen disciplinario previsto en 
la Ley 200 de 1995, por las razones, ya reseñadas, expuestas por la Corte en la 
sentencia C-280/96.

Por otra parte, en sentencia del 2 de septiembre de 2008, radicación 32929, 
la Corte Suprema de Justicia se refirió a la naturaleza jurídica del Banco de la 
República y el régimen aplicable a sus empleados:

Es diáfano, entonces que, con arreglo a la Ley, en desarrollo de la Constitución 
Nacional, y de los respectivos estatutos, los trabajadores del Banco, a pesar de ser 
indiscutiblemente servidores públicos en tanto laboran al servicio de una entidad 
estatal, no se hallan sujetos al régimen general de estos, sino que, por el contra-
rio, se someten a uno propio que hace remisión a las normas que rigen los nexos 
laborales de los particulares.
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La anterior sentencia fue ratificada en otra posterior de la misma Corte 
Suprema de Justicia del 29 de mayo de 2019, radicación 1981-2019, en la que 
se indicó que la aplicación del régimen disciplinario no excluye la aplicación 
de las justas causas de terminación del contrato de trabajo del trabajo del 
Código Sustantivo del Trabajo:

La anterior decisión, marca la pauta en cuanto a que las relaciones contractuales 
entre el trabajador y el Banco de la República, se orientan por los instrumentos 
propios que rigen las relaciones laborales entre particulares, por así haberlo dis-
puesto el legislador, en virtud de la autonomía que le fue atribuida en la Carta Po-
lítica, debido a la naturaleza especial de sus funciones, que aunado a lo señalado 
por la Corte Constitucional, sobre la aplicación de controles estatales como los del 
poder disciplinario, conforman un sano equilibrio entre la independencia en los 
diferentes campos de dicha persona jurídica y las funciones públicas […]

Entonces, si los trabajadores del Banco de la República, se encuentran sometidos 
a una relación de trabajo subordinada, regida por un contrato de trabajo, conforme 
a las normas del Código Sustantivo, por así estipularlo el artículo 38 de la Ley 
31 de 1992, lo relacionado con las formas de terminación del vínculo, se rigen 
igualmente por dicho compendio normativo, y no necesariamente por otras dis-
posiciones especiales, tales como el Código Disciplinario Único.

Con lo anterior, no se desconoce el criterio que sostuvo la Corte Constitucional 
en la referida sentencia C-431 de 1996, puesto que dicha Corporación, se reitera, 
lo que indicó, fue que no era contrario a la Constitución, que a los trabajadores 
del Estado vinculados con contrato de trabajo, como ocurre con los operarios del 
Banco de la República, se les aplique el régimen disciplinario común a todos los 
servidores públicos —en ese momento, la Ley 200 de 1995—; es decir, que por 
las conductas descritas en un compendio normativo de ese tipo, y por cumplir 
funciones públicas, sus trabajadores tienen un control estatal, sometido a dichas 
reglas, en caso de que los servidores lleguen a incurrir en tales faltas, pero eso 
no implica desconocer, que aquellas conductas tipificadas como justas causas de 
terminación unilateral del contrato en el Código Sustantivo del Trabajo, en el 
reglamento interno o la Convención Colectiva, no puedan ser aplicadas y direc-
cionadas hacia su propia regulación. 

De acuerdo con lo expuesto, salvo para el caso de los miembros de dedica-
ción exclusiva, las relaciones del Banco con sus trabajadores se rigen por el 
derecho privado y los conflictos de trabajo son resueltos por la jurisdicción 
ordinaria laboral. Para la vinculación y desvinculación de los trabajadores 
del Banco se aplican las reglas del Código Sustantivo de Trabajo, inclusive en 
lo relativo a la aplicación de las justas causas de terminación del contrato de 
trabajo.

La posibilidad de que los Estatutos del Banco puedan establecer condi-
ciones relacionadas con el régimen laboral fue demandada ante la Corte 
Constitucional (C-521 de 1994), que señaló lo siguiente: 
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En primer lugar, del literal f) del artículo 27 se deduce que uno de los aspectos 
que obligatoriamente debe contemplarse en los estatutos del Banco, es el régimen 
laboral en lo no previsto por la ley [negrillas en el original]. 

Sobre este particular, la Sala, en opinión diametralmente opuesta a la de la 
Procuraduría —según la cual “el estatuto no puede reglamentar materias labora-
les ajenas a las contempladas en la ley”— comienza por observar que muy poca 
o ninguna utilidad tendría el que el destino de los estatutos fuera simplemente el 
de volver a repetir las previsiones de la ley, y, en consecuencia, estima que cuan-
do ésta los autorizó para ocuparse de “lo no previsto por la ley”, los facultó para 
tratar de los aspectos laborales no previstos por ella. 

La norma, así entendida, abre la posibilidad de la creación estatutaria de benefi-
cios extralegales para los trabajadores del Banco de la República, y no vulnera sus 
derechos mínimos, pues éstos continúan amparados por la garantía de su irrenun-
ciabilidad, conforme al artículo 53 de la Constitución, norma que dice que uno de 
los principios mínimos fundamentales del trabajo es “la irrenunciabilidad a los 
beneficios mínimos establecidos en normas laborales”. 

Además, tampoco es cierto, como lo afirma el demandante, que para la organización 
del Banco de la República, la normatividad laboral de carácter legal corresponda 
sólo al legislador por la vía de la interpretación, reforma, derogación de leyes 
o expedición de códigos (artículo 150, numerales 1.o y 2.o, de la Constitución 
Política), y al Presidente de la República en uso de facultades extraordinarias o en 
desarrollo de leyes marco sobre el régimen salarial y prestacional de los emplea-
dos públicos, los miembros del Congreso y la fuerza pública, o cuando se ocupa 
del régimen de las prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales 
[artículo 150, numeral 10.o y 19.o, literales e) y f) de la Carta]. 

En efecto, el inciso segundo del artículo 372 de la Constitución, norma que dio 
pie a la regulación que la Ley 31 de 1992 hizo de los estatutos de la banca central, 
facultó al congreso para dictar “la ley a la cual deberá ceñirse el Banco de la 
República para el ejercicio de sus funciones y las normas con sujeción a las cuales 
el gobierno expedirá los estatutos del banco en los que se determinen, entre otros 
aspectos, la forma de su organización [...]” (negrilla fuera de texto). Así, pues, 
como los aspectos laborales también hacen parte de la “organización” de una 
empresa, la Sala considera que la propia Constitución, de manera muy especial, 
permite la inclusión que de ellos hizo la Ley 31 de 1992. 

En segundo lugar, ¿qué es lo relevante del literal b) del artículo 38 para los efectos 
de esta demanda? A juicio de la Corte, que una de las dos grandes categorías de 
empleados del Banco, a saber, la de los trabajadores, fuera del sometimiento or-
dinario al reglamento interno de trabajo, la convención colectiva, los contratos de 
trabajo y las disposiciones del Código Sustantivo del Trabajo, viene a estar regida 
por el régimen laboral propio y especial de la Ley 31 de 1992, y particularmente 
por los estatutos del Banco [negrillas en el original]. 
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El incluír en los estatutos normas laborales, contemplado, como se acaba de ver, 
por el inciso segundo del artículo 372 de la Carta, es exequible y así se declarará. 

Artículo 39. Categoría especial. Para los efectos previstos en el Código 
Sustantivo del Trabajo, todos los funcionarios y trabajadores del Banco de la 
República, continuarán siendo empleados de confianza.

Para los fines del artículo 56 de la Constitución Política, defínese como 
servicio público esencial la actividad de banca central.

Este artículo fue objeto de demanda en lo relacionado con la definición de 
la banca central como servicio público escencial. La Corte Constitucional en 
la sentencia C-521 de 1994 señaló lo siguiente: 

Lo expuesto muestra que el Banco de la República está llamado, dentro del cri-
terio de mantener la estabilidad del valor de la moneda, a responder de una im-
portante serie de asuntos, dentro de las cuales se destacan las siguientes: ejercer 
el monopolio de la emisión de la moneda de curso legal, con poder liberatorio; 
ocuparse de su retiro y destrucción; fijar el encaje efectivo de los establecimientos 
de crédito; efectuar operaciones de mercado abierto; en general, tomar determi-
naciones sobre circulación monetaria; para apoyar transitoriamente la liquidez 
de los establecimientos de crédito, hacer uso de descuentos y redescuentos, y, así 
mismo, regular el crédito interbancario; intermediar líneas de crédito externo; 
prestar servicios fiduciarios tales como depósitos, compensaciones y giros; ad-
ministrar fondos de la Nación y de otras entidades públicas; brindar el servicio 
de cámara de compensación a la banca comercial; en forma excepcional y por 
corto tiempo, señalar las tasas máximas de interés remuneratorio que los estable-
cimientos de crédito cobren o paguen a sus clientes; sentar las bases para valorar 
en pesos las unidades de poder adquisitivo constante; actuar como agente fiscal 
del Gobierno en la contratación de créditos; con el voto unánime de la junta di-
rectiva, financiar al Estado; prestar al Estado la asesoría técnica que requiera; y, 
administrar las reservas internacionales inembargables de la República. 

Así, pues, la sola enumeración de las principales obligaciones del Banco, lleva a 
la Sala al convencimiento de que su interrupción, por comprometer la economía 
nacional, afectaría seriamente la posibilidad de que el Estado pudiera cumplir 
con sus finalidades esenciales, amenazando, entre otras cosas, los derechos fun-
damentales constitucionales de las personas, todo lo cual indica que este es un 
servicio de interés general, esencial, que, para los efectos del artículo 56 de la 
Carta prevalece sobre el derecho a la huelga.
 
Se advierte que la declaración de exequibilidad se concreta a la función de banca 
central, en cuanto se califica como servicio público esencial, como claramente lo 
expresa el inciso segundo del artículo 39.

Artículo 40. Régimen salarial y prestacional. El régimen salarial y presta-
cional actualmente en vigor para los trabajadores y pensionados del Banco no 
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podrá desmejorarse como consecuencia de la aplicación de las normas de la 
presente Ley.

Artículo 41. Conciliación. Cualquier diferencia que se presente entre un 
trabajador o ex trabajador del Banco y la entidad como empleador, siempre 
y cuando se refiera a derechos inciertos y discutibles, podrá solucionarse por 
medio de la conciliación laboral.

Artículo 42. Acumulación de tiempo de servicios. Sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 7.º de la Ley 71 de 1988, para efectos del reconocimiento 
de la pensión legal plena de jubilación, será acumulable el tiempo trabajado 
en el Banco de la República con el laborado al servicio de la Nación, los 
Departamentos, Distritos, Municipios, entidades descentralizadas y cualquier 
empresa o entidad oficial en la que el Estado tenga participación mayoritaria.

En materia pensional, salvo para las personas que cumplieron requisitos para 
pensionarse convencionalmente antes del 31 de julio de 2010, los trabajadores 
del Banco de la República están sujetos al régimen general de seguridad social 
y por ende su pensión estará a cargo de Colpensiones o de los fondos privados 
de pensiones cuando cumplan los requisitos legales para acceder a dicha pres-
tación. 

Artículo 43. Caja de Previsión Social. El Banco de la República, con la apro-
bación de su Consejo de Administración, podrá reorganizar su Caja de Previ-
sión Social existente, con el objeto de atender a través de ella parte o todas 
las obligaciones legales, reglamentarias y convencionales que sobre previsión 
social tenga o adquiera la Entidad con relación a sus empleados, trabajadores 
y pensionados y desarrollar programas que propendan por la salud, la educa-
ción, el bienestar social, cultural y recreativo de los mismos.

Reorganizada la Caja de Previsión Social, será una persona de derecho público 
vinculada al Banco de la República; sus actos y contratos se regirán por el 
derecho privado y gozará de los mismos beneficios previstos en el inciso 1.o 
del artículo 57 de la presente Ley. 

Parágrafo. La Junta Directiva del Banco asignará los recursos necesarios 
para que la Caja de Previsión Social atienda en forma eficiente y segura las 
obligaciones a su cargo. 

Con motivo de la expedición de la Ley 100 de 1993, la Caja de Previsión 
Social fue liquidada.

Artículo 44. Acuerdos entre el Banco de la República y el Instituto de 
Seguros Sociales. En el evento de que la Caja de Previsión Social del Banco 
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de la República asuma completamente todo el régimen prestacional en favor de 
sus funcionarios, trabajadores y pensionados, inclusive los riesgos y presta-
ciones otorgados actualmente por el Instituto de Seguros Sociales, quedan 
autorizados tanto el Banco como el Instituto, para convenir todas las obliga-
ciones que implique el traslado del reconocimiento y pago de prestaciones de 
una entidad a otra, así como la devolución de aportes.

Artículo 45. Sistema de seguridad del Banco de la República. Por la espe-
cial naturaleza y cuidado de las funciones que tiene que cumplir, el Banco de 
la República contará con un sistema de seguridad propio cuya organización y 
funcionamiento se determinará en los estatutos que expida el Gobierno.

El Banco de la República podrá coadyuvar preliminarmente al esclare-
cimiento de hechos ilícitos que afecten a la entidad o perturben el cumpli-
miento de sus funciones constitucionales, legales y estatutarias. Cuando a ello 
hubiere lugar, las investigaciones preliminares que realice serán remitidas a 
la Fiscalía General de la Nación para lo de su competencia y serán apreciadas 
probatoriamente en los procesos en donde sean conducentes.

Apartes de este artículo fueron demandados ante la Corte Constitucional 
que en sentencia C-1506 de 2000 las encontró exequibles en la medida en que:

El precepto demandado no asigna al Banco de la República la función de instruir 
asuntos penales, sino la facultad de colaborar o coadyuvar, en forma preliminar, 
a la labor de la Fiscalía de la Nación, cuando hayan ocurrido hechos violatorios 
de la ley penal en perjuicio suyo. Se trata, entonces, de una disposición que, en 
primer lugar, otorga competencia al Emisor para investigaciones internas, del tipo 
que puede adelantar cualquier particular respecto de los hechos que lesionen sus 
intereses, y en segundo lugar, establece que si durante el desarrollo de su función, 
el Banco se encuentra con la posible comisión de un hecho ilícito, deberá dar 
aviso inmediatamente a la Fiscalía y, cuando a ello haya lugar, remitirle las prue-
bas que haya recaudado. De esta manera, se preservan intactas las atribuciones 
constitucionales y legales del ente acusador, quien será el encargado de adelantar 
la instrucción respectiva, al tiempo que se abre para la posibilidad de contribuir al 
desarrollo de la investigación desde su propia órbita de competencia.




